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Las leyes y lasdisposicionesgenera- 
C8 del Gobierno son obligatorias para ¡ 
cada capital de provincia desde que se j 
uubliquen oücialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ley de 3 de Noviendre de IES )

EZN rOQROÑO -
liltOjKraíTiH y librería de il. AÍ4IS18IV 

OitTtlXKllA, VfervRdo 63 y Estarlo» S.

Kb» Imm ppluelpale» Hbret’l»»*

En Logroño.—Por un mes. 12 r«.— 
Por tres id., 34.-—Por seis- 64.—P>r 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes. i6 . . — Poi 
tres id. 44.—-Por seis id., 84.— or ub 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

PARÏÉ ônOUL
PRESIDENCIA DEL CO.ISEJODEMINISTROS

SS. MM. el Rey D. Âlfoïiso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras.| 
Infantas Doña Mana de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Reales órdenes. I

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con I 
fecha 20 de Abril último el si
guiente dictamen: 1 

tExcmo. Sr.: Cumpliendo la 
Sección lo que de Real órden se 
previene, ha examinado el expe
diente promovido por Doña Fran
cisca Soler contra la providencial 
del Gobernador de Granada, re
lativa á la posesión y expropia
ción de ciertos terrenos en Al- 
raunécar,

La reclamante solicitó que 
le señalara linea para edificar

se
en

un terreno que reputaba de su 
propiedad, contiguo á las casas 
llamadas <de los Catalanes,» que
le pertenecían.

otro caso que se instruya el opor- ' 
tuno expediente de expropiación. 

El Gobernador de acuerdo con 
la Comisión provincial, y habida 
consideración á que si bien los 
Ayuntamientos tienen atribucio
nes para arreglar la vía publica, 
expropiando al efecto el terreno 
necesario que sea de dominio 
particular, no consta en el expe
diente que el de que se trata ten
ga el carácter, declaró que no 
procedía la expropiación decre
tada sinque previamente seresol- 
viera la cuestión de propiedad 
por los Tribunales ordinarios.

Y habiendo interpuesto recur
so de alzada contra esta provi
dencia Doña Francisca Soler, se 
ha remitido el expediente á in
forme de la Sección.

El acuerdo del Ayuntamiento 
es completamente contradictorio 
en los extremos que comprende; 
pues si se conoce que el terreno 

11 es comunal, no cabe expropiación 
ni indemnizar por tal motivo á 
particular alguno.

De suerte que habiendo sido 
nulo, de ningún valor ni efecto 
el acuerdo de la corporación mu
nicipal, y conteniendo extremos 
que se hallan en abierta contra
dicción, procede dejarlos sin 
efecto, aun cuando contra él no 
se interpusiera recurso en tiempo 
oportuno, puesto que no era de 
la competencia del Ayuntamiento

Varios vecinos reclamaron 
contra esta pretensión, alegando 
que el terreno en que se trataba 
de edificar era comunal; se ha-’ 
Haba constituida sobre él una ser
vidumbre que ponía en comuica* 
cion un barrio con la población, 
y no habia tenido pared, cerca, 

I vallado ó cualquiera otro signo 
que demostrara ser de propiedad 
particular.

El Ayuntamiento^ en vista de 
lo declarado por varios testigos, 
de lo expuesto por una comi
sión que inspeccionó el terre- 

Ino, y de lo informado por el 
¡Regidor Síndico, á la vez que re- 
¡conoció ser comunal, acordó la 
¡ expropiación del referido terreno 
¡ para dar salida al barrio de la 
¡ Marina y ensanchar un paseo pú- 
¡blico, fundándose en que cual- 
¡ quiera que fuera la apreciación 
¡ que se diera á una escritura que 
habia exhibido Doña Francisca 
Soler, á las razones aducidas yj 

¡ á las que pudiesen aducirse, no se 
justificaría nunca el litigio que 
habia de ocasionar gastos al Mu- 

i ¡ nicipio, y que por tanto lo más 
aceptable era adoptar aquella re- 

¡solución conciliatoria.
Contra este acuerdo, despues 

de haber dejado trascurrir el pla
zo de 30 dias, elevó recurso de 
alzada ante el Gobernador Don 
Ramon Soler de Cassas, hermano 

¡ ¡de Doña Francisca, pidiendo que 
¡¡se le permitiera edificar, ó en 

dictar resoluciones de esta ín
dole.

La providencia, pues, del Go
bernador estaba ajustada á dere
cho, y en su virtud opina la Sec
ción que se debe desestimar el 
recurso interpuesto.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo à V. S., 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la prvincia 

de Granada.

En el expediente instruido por 
Don Pedro Echevarría en solici
tud de abrir al público un esta
blecimiento balneario y declara
ción de utilidad pública de unas 
aguas minero-medicinales deno
minadas de De Guesüld, que bro
tan en terrenos de su propiedad 
en el término de Geberio, de esa 
provincia.

Vistos el plano del establci- 
miento, la descripción del análi. 
sis de las aguas, la Memoria mé
dico-hidrológica y la certificación 
del Subdelegado del distrito, en 
la cual se afirma que las in
dicadas aguas^ se han aplicado
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con bueu resultado en las enfer ,del poropietario, dando además
medades catarrales, los reuma- las órdenes oportunas para que la 
tismos, los infartos crónicos de presente Real disposición sea pu-

I blicada en el «Boletín oficial de 
la provincia de su digno cargo. 
Dios guardeá V. S. muchos años, j 
Madrid 30 de Junio de 1880.

ROMBHO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincial 

de Vizcaya. [

MINISTERIO EE LA GUERRA.
Exposición. |

SEÑOR : El importante trabajo | 
¡realizado ya, de fijar las demar-[ 
[caciones de los batallones de laj 
reserva que se dignó aprobar| 
V. M. por Real decreto de 15 del j 
pasado mes de Marzo, ha venido! 
tambiená determinar dehecho las! 
circunscripciones que deben tener! j 
los batallones de depósito, cuyos! [ 
cuadros forman en realidad una!! 
reserva de segundo órden. Serial| 
altamenfe perturbador, y daría ü 
Ocasión á complicado é inútil tra-1 ! 
bajo, el que unos y otros bata-1| 

las visceras abdominales etc., 
Vistos los dictámenes de la 

Junta provincial de Sanidad, de 
la Diputación, del Gobernador; 
oido el Real Consejo de Sanidad, 
y enterado de la <Gaceta» y 
«Boletín oficiala en que se pu
blicaron los anuncios correspon
dientes á que se contrae el pár
rafo sexto, art. 6.* del regla 
mento de baños y aguas minero- 
medicieales de doce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

Considerando que el estableci
miento carece de un edificio bas
tante capaz para alojar un buen 
número de bañistas, pues no es 
posible consentir que estos estén 
expuestos á la eventualidad de 
que los dueños de las casas que 
existen á distancia del manantial 
quieran ó no admitir huéspedes 
en ella.

Considerando que las bañado
ras de madera que hoy existen

Iones no tuvieran señalada igualdeben ser reemplazadas por otras .
de piedra, según dietámen puesto que los 
Médico-inspector Don Eduardo! ^*®P®uibles pasan á con- 
Gurrucharí: 11 wtiwe en soldados de la reserva 

Considerando que el depósito I de los primeros cuatro 
debe cubrirse de manera que sejP®®®» deben sustituirse unos á 

evite el escape de los gases, cuadros de batallón si hay 
que hace falta una rampa en uníp®^®®^dad de poner algunos sobre 
lado del depósito para comodidad Ir®® ermas, y están en intimo en-i 
de los enfermos; agujerear la pa-j operaciones de detall, 
red de este, y establecer una 11á llenar análogos 
fuente que proceda directamente I poes. Por este principio funda-1 
del mismo, ó la cual podrán ba-| j®®otal tienen que ser las mismas 
jar los enfermos para beber el| P®® capitalidades de batallón y de 
agua cómodamente y con mejores I p^™P®S^®»íográndose también que I 
resultados: 11 situados el mayor número posi- 

Visto el art. 8/ del vigente 11 ble de cuadros de batallón en los 
reglamento de baños; 11 puntos en que anualmente se ve- 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 11 rifican las aperaciones del reem-l 
acuerdo con lo informado por el Iplazo, concurran fácilmente al 
Real Consejo de Sanidad, se ha 11 ingreso de los mozos que como 
servido declararcomode utilidad keclutas disponibles han de ser 
pública las aguas minero-medici*11dichos batallones; y sil 
nales cloruradas sódicas frias, I pien ¡wr el momento, ó ínterin I 
variedad ferruginosa, fijando co-1 pe reglamenta y consolida el es-l 
mo temporada oficial para el usol pablecimiento de unas y otras re-1 
de las mismas el periodo de 151ios cuadros de compañía j 
de Junio al 15 de Setiembre. Nol P®” ^® permanecer afectos á sus! 
obstante esta declaración, no po-l pinnas Mayores, no será así enl 
drá abrirse al público el estable-11 adelante, ya porque desde el pró- 
cimiento sin que se hayan afeo-1 pimo otoño darán principio los I 
tuado las reformas indicadas ao.| [actos de comprobación y revistas | 
teriormenta. j periódicas de los individuos, ya

De Real órden lo comunico á [ i porque ha de pensarse en las I 
V. S. para su conocimiento, el I ¡asambleas por compañía cuando 11

los recursos del presupuesto lo 
consientan; y ya, en fin, por la 
más regularizada inspección que 
requerirán los individuos perte
necientes á los batallones de re- 

[serva y de depósito cuando la 
[importancia de su número exija 
leste cuidado inmediato.
I Las leyes ultimas del reempla- 
Izo del Ejército, que bao estable- 
I oido como principio el servicio 
¡obligatorio, elevan en estos años 
lia cifra de los reclutas disponi
bles á tal punto, queen el pró- 

[ximo pasado fueron mas de 
40.000 los dados de alta en dicho 
concepto, y en este año corriente 

'han de llegar á esa cifra; y como 
áesta importante suma de hom
bres que ingresa hay que agregar 
todos los que quedan temporal
mente exceptuado del servicio ó !

dados ordenanzas. Con estas re
ducciones, á cuyo tenor han de 
formarse los nuevos cuadros, se 
alcanzarán importantes econo
mías.

De este modo. Señor, se lo
gran tolos los fines: mantener 
organizados cuadros suficientes 
para que sean alta en ellos los 
reclutas disponibles y demás 
individuos afectos á los batallo
nes de depósito, sirviendo de ba- 
se de Organización en su caso si 
la ley los llamase al servicio ac
tivo; reducir la plantilla de estos 
cuadros como mira económica, 
según lo permita la amortización 
de su personal de Jefes y Oficia
les; reunirlos con los batallones
de la reserva en nnas mismas lo
calidades para que la instrucción

“®jor dirigida y se 
[pendiente de recurso, y además[ <1“® la inspección de los
los soldados del Ejército que ex-| [•^®1®® ®®a ®®ás eficaz, sin que de- 

I ceden de la fuerza de presupuesta | [*’®^S® emulación ni se extinga 
en tanto que la reserva no tenga [ [®^ ®®’blar y amor á la 
otra Organización, los cuadros de | / finalmente, también
los batallones de depósito han de

I laer en igual número que los de 
I ¡reserva.
11 Preciso es, por todo lo expues- 
I jto, crear ocho cuadros de depó
sito, pues que los 100 ántes exis
tentes quedaron reducidos á 9G 

[por la conversion de cuatro en 
11 batallones de reserva á fin do 
[elevar la cifra de estos á 104.
I Si el pensamiento de fijar de 
[un modo concienzudo la localiza- 
jeiondélas reservas, aceptando 

I la division territorial estudiada 
[ para las mismas, hizo necesario 
al aprobarla el aumento de cua
tro cuadi;os do batallón, y ahora 

[es preciso reemplazarlos aumen- 
Itando otros cuatro además, todo 
[debe realizarse sin gravámen pa
ira el Erario; y por el contrario, 
la idea económica que dió lugar 

[al Real decreto aprobado por 
|V. M. en 16 de Febrero de este 
[año no ha do desatenderse y pue
de tener efecto en otra forma. A 
medida, pues, que se siga amor
tizando personal de Jefes y Ofi
ciales de los batallones de depó
sito, deben quedar reducidos sus 
cuadros á un Teniente Coronel, 
un| Comandante, cuatro Capita
nes, cinco Tenientes y cuatro Al
féreces; y desde luego, en cuanto 
á tropa, a dos sargentos segun
dos ócabos escribientes y dos sol-

I puraque se facilten y simplifiquen 
podas las operaciones de detall en 
[que han de estar constantemente 
[relacionados unos con otros ba
tallones de reserva y de depósito. 

I Para que el pensamiento orgá
nico se desarrolle bajo la acción 
inmediata y entendida de Jefes 
superiores que vigilen el exacto 

[cumplimiento de cuanto se orde
ne, debe procederse á la organi
zación de brigadas formadas por 

[dos batallones de la reserva y dos 
de depósito, á cargo del Coronel 
que manda actualmente la media 
brigada de reserva, y cuyo Jefe 
por esta organización amalgama
da tiene mayor facilidad para vi
gilar la marcha de los batallones 

¡que dependen de su mando.
Los actuales Coroneles, Sub

inspectores de los batallones de 
depósito, quedarán en situación 
de reemplazo hasta obtener otra 
colocación.

Fundado en las razones ex
puestas, el Ministro qne suscribe, 

(de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto, 

Madrid 3 de Julio de 1880.

SEÑOR;

A. L. R. P. de V. M.
Job© Ignacio de Eehavarría*

(Se continuará,)
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DIPUTACION PROVINCIAL.

A probado por la Diputación en 15 de Abril y autorizado por Real orden de 21 de Julio últimos el presupuesto ordinario de gastos é in
gresos de esta provincia que ha de regir en el corriente año económico de 1880 á 1881, se publica en el Boletin oficial en cumpli
miento del articulo 53 de la ley de 20 de Setiemb^'e de 1865.

PRESÜPIIESTO GENERAL DE GASTOS E INGRESOS.
4^0 ECOIVÓMICO DE 1S80 Á <881.

PilESBMIÍSW te GASTOS-
«5?

Presupuesto 
ordinarios.

AHTÍCULOS 1 PRIMERA SECCION -GASTOSOBLIGATORIOS.

Capitulo primero

AÜMIlNISTRÁClON PROVINCIAL

Pesetas.

1/

í Indemnización de los Sres Diputados de la Comisión provincial según r lecion núm. 1. . 
iSueldo de los empleados de la Secretaria según !a misma relación........................................ 
’Id. de los empleados de'a s^'ceioh de cuentas municipales según la misma relación. . . 
^'Gastos de material de Secretaría, según id. .........................................................................  
jSueldo de los empleados de Conladuria. según id...................................................................   .
íldera de los emp'eados o «i Deposilaria según id.................................. .............................................
(Gasto de materiei de h Sección le cuentas municipales según id.............................................. 
'Idem de id, de la Sección de contabilidad s^gun id.....................................................  . . .

2. Sueldo del Archivero de !a provincia según relación dúiü 2

3.* Sueldo de los empleados de las comisiones e.speciales de la provincia según re'acion núm. 3 
Gasto de material de estas comisiones según la misma relación.................................................

4.' Sueldo de los Arquitectos provinciales y de los delineantes según relación núm. 4

5. Sueldo de los Médicos de Baños aeguc relación cúm. 5.

TOTAL

Capítulo segundo
SERVICIOS GENERALES

68285

• L*
2.*
5.*
4.’
5.*

Gastos que originan las quintas según relación núm. 7.. .....   
’Gastos qne ocasiona en esta provincia el servicio de bagajes según relación núm. 8. . . . 
Gasto que ocasiona la impresión v publicación del Boletín Oficial según relación núm. 9. 
Gasto que ocasiona la elección de Diputados provinciales según relación núm. 10 . . .
Gasto de calamidades públicas dentro del territorio déla provincia según relación núm. II.

TOTAL DEL CAPÍTULO SEGUNDO...........................

’O

1

OBRAS PUBLICAS BE CARACTER OBLIGATORIO.|I
l Material para las obras de reparación según relación núm. . ..................................................................... , ’ ’ J
< Gastos del personal para las obras de conservación de los caminos, barcas» puentes y pontones, según la m. r.¡
I .Material para estas mismas obras según id...............................    . . -1

5000
10000
6000
5000
2500

3000 
4U33 
46410

50

Cis Pesetas as.

í
■

12500
14571 25
13265
4700
9530
2975
1000
1500

60041

1250

1250

456 25
56

492

4500

4500

2000

' 68283 50

5000
10000 
6000 
3000
2500

36500

75
90843' 75
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cas

ARTÍCULOS.

Presupuesto 
ordinario.

Pesetat.

Gastos de conservación y reparación de las fincas provinciales según relación núm. i5.

TOTAL DEL CAPÍTULO TERCERO............................

10000

Ptsclat. Cíi.

10000

100845 "75

cuarto.
CARGAS.

o «
3,’
4/

Contribuciones que deben satisfacerse por bienes que pertenecen à la provincia, según rslaclon núm. 16. . . 
Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la provincia según relación núm. 17...........................  .
Para pago de los intereses y amortización del empréstito según relación núm. 18..........................................  .

553
2750

88000

76 553
2750

88000

76

Censos, deudas reconocidas, liquidadas y otras cargas de justicia según relación núm. 20...................................... 662 93 662 93

TOTAL DEL CAPÍTULO CUARTO...................................................................__91966 *“69

INSTRUCCION PUBLICA.
i.“
2.®
5.”
4.® 
6“

Junta provincial del ramo según relación núm. 21...........................................................................................................
Instituto de segunda enseúaoza según relación núm. 22 ....................................................................................
Escuelas Normales según relación núm. 23................................................... ...................................................................
Sueldo del Inspecctor provincial de primera enseñanza según relación núm. 24. ...................................................
Biblioteca provincial según relación núm. 26......................................................................... ......

TOTAL DEL CAPITULO QUINTO..............................................................

Capitulo sexto.

11925 
42854 
13635
2000 

250

27
11925 
42854 
13655
2000 

250

27

70684

1.® 
2*
5.“
4.®

Único.

BENEFICENCIA.
Junta provincial del ramo según relación núm. 28.......................................................................................  . . .
Hospitales según relación núm. 29....................................................................... ..... ........................................................
Casa de Misericordia según relación núm. 50. ... . ...............................................................................
Casas de Expósitos según relación núm. 31................................................... ...................................................................

TOTAL DEL CAPÍTULO SEXTO....................................................................

Capítulo octavo.
IMPREVISTOS.

Para cubrir los gastos de e.«ta díase que puedan ocurrir durante ei egercicio de este presupuesto según r. n.®36.

TOTAL DEL CAPÍTULO OCTAVO....................................................................

SEGUNDASECCION --GASTOS VOLUNTARIOS.

Único.

Capítulo primero.
FUNDACION Y CONSTRUCCION DE NUEVOS

Cantidades que se destinan para la fundación ó construcción de nuevos establecimientos de Beneficencia y de 
instrucción pública según relación núm. 37..........................................................................................................

TOTAL DEL CAPÍTULO PRIMERO....................................................................

Capítulo segundo.
CARRETERAS.

Construcción de carreteras que no forman parle del plan general de Gobierno según relación núm. 39. . .

TOTAL DEL CAPÍTULO SEGUNDO...............................................................

28066 25 28066 25
82102 50 82102 50
66887 40 86887 40
30264 50264

227320

7000 7000

7000

75720'

4500

i

75720

75720

4500

4500
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